
PARA QUE EL ESTADO ESPAÑOL GANE VALOR EN VEZ DE PERDERLO: 

Es una vergüenza que RAJOY diga que propone para reducir el paro dar  tres mil 

euros a cada empresario, o autónomo , que contrate a un empleado. Cómo es con el 

dinero de todos promete  estupideces como la de Zapatero con lo de los 400 euros. 

También   es una vergüenza que algún socialista diga lo que dice también en 

cuanto a recortes de empleos públicos en instituciones. 

SERIA UN ORGULLO QUE  UN LIDER DIJESE: 

SEÑORES, no vamos a dar más subvenciones, ni rescates ni ayudas, del dinero de 

los impuestos de todos los contribuyentes, a bancos o empresas que reparten entre sus 

ejecutivos cantidades insultantes de dinero y que provienen del sudor de las familias 

españolas y que no  lo devuelven cuando obtienen beneficios. 

-SEÑORÍAS, SABEN,   ¿A ONDE VAN OS BOIS QUE NON  ARAN? 

-Ó matadeiro.  

-SEÑORES,   ¿A  ONDE VAN OS ESPAÑOIS  QUE NON TRABALLAN? 

-Ó paro 

  -PERO Ó  PARO  ¿ A QUÉ? 

 ¿ CANTOS  MILES DE PARADOS DIXERON QUE PREFERIAN COBRALO 

PARO QUE TRABALLAR PORQUE LLES PAGABAN O MESMO? 

ESTADO - ¿ PORQUE NON FAS TRABALLAR AOS PARADOS  PARA 

ENRIQUER O ESTADO E LLE QUITAS  A PRESTACION SE SE NEGAN?  

Claro este apaño non suporía coste algún para o desempregado, nin de 

 desprazamento  ao lugar de traballo nin de dieta. 

NUN PAIS TRABALLO HAI MOITISIMO. SI EN VEZ DE PRIVATIZAR,  E O 

ESTADO PAGARLLE ÁS EMPRESAS,  O QUE FAI E POÑER A TRABALLAR 

AOS SEUS PARADOS E SOAMENTE PAGA MATERIAIS DENDE LOGO O 

PARO PAGARIASE POR ALGO MAIS QUE POR HABER COTIZADO,   HAI 

MOITAS OBRAS SEN REMATAR E MOITAS QUE ARRANXAR. 

-¿POR QUÉ,  ESTADO , ESTÁS DEIXANDO DE SER? e cando xa estexa todo 

privatizado -¿ PARA QUE TE QUEREMOS? 

APUNTES 

 En  España no hay ni una sola institución que conozca cuántos políticos cobran del Estado. Los 

políticos tienen derecho a pensiones  vitalicias muy superiores. 74.000 euros en el caso de los primeros 

espadas de La Casta. Además estas pensiones no son incompatibles con otros sueldos de la 

Administración o con otras actividades económicas. Un diputado o senador tiene que estar sólo siete 

años en el cargo para optar a la pensión máxima, mientras que un trabajador autónomo o por cuenta 

ajena necesita 35 años cotizados. La retención de las nóminas de diputados y senadores es sólo del 

4,5%¿Sabía usted que paga de su bolsillo las multas que la DGT impone a los políticos? ¿Y que 

además las paga con  recargo?  


